
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00121 00 

 

Teniendo en cuenta que la entidad REDLLANTAS S.A., no ha dado contestación 

al oficio No. 0310 de fecha 8 de marzo de 2023, a pesar de que el mismo se 

envió al correo electrónico de notificaciones judiciales inscrito en el registro 

mercantil, conforme consta  en el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio de Medellín, esto es, 

jefefinanciero@redllantas.com, desde el 9 de marzo de 2023, 4:35 p.m., al tenor 

de lo reglado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2023 y que esta 

autoridad judicial lo requirió para lo pertinente, en virtud del proveído 

calendado 22 de junio del año en curso, comunicado mediante el telegrama 

No. 0198 del 7 de julio de la misma anualidad 12:50 p.m., de conformidad con 

las previsiones del numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso, 

este Juzgado, 

 

 

mailto:jefefinanciero@redllantas.com


 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPONER a cargo de la sociedad REDLLANTAS S.A. sanción de multa 

equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, suma que 

deberá consignar a favor del Consejo Superior de la Judicatura cuenta del 

Banco Agrario de Colombia No. 3-0070-00030-4. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente del presente proveído al señor 

EDUARDO ENRIQUE ROJO SALAZAR, en calidad de Gerente Principal de 

REDLLANTAS S.A., en virtud del envío de esta providencia como mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas erojo@redllantas.com.co y 

jefefinanciero@redllantas.com, al tenor de lo consagrado en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 65 hoy 06/09/2023 a la hora 

de las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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